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ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA








BECAS INTERNACIONALES PARA MAGISTRADOS


 


“AULA IBEROAMERICANA 2003”








La Academia de la Magistratura, en el marco del Convenio de Cooperación con el Consejo General del Poder Judicial de España, pone en conocimiento de los magistrados del Poder Judicial y Ministerio Público de todo el país, la convocatoria para participar en el PROGRAMA DE CAPACITACION DEL “AULA IBEROAMERICANA 2003”, ofreciendo becas para los cursos siguientes:





“DIMENSIÓN JURÍDICA DE LA INTEGRACIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA”


Lugar: Barcelona - España


Período: del 06 de octubre al 12 de diciembre de 2003





“DERECHO MERCANTIL” 


Lugar: Barcelona - España


Período: del 01 al 19 de diciembre de 2003





3.   “JURISDICCIÓN SOCIAL Y EL NUEVO DERECHO DEL TRABAJO”


Lugar: La Coruña - España


Período: del 10 al 28 de noviembre de 2003





4.	REUNIÓN DE EX ALUMNOS DEL PROGRAMA DEL AULA IBEROAMERICANA


“Cooperación Judicial Internacional (espacio judicial iberoamericano)”


Lugar: La Antigua – Guatemala


Período: del 03 al 07 de noviembre de 2003


Dirigido a la Comunidad Académica de Ex Alumnos del Aula Iberoamericana.





REQUISITOS PARA LOS CURSOS 1, 2 y 3


Ser magistrado titular del Poder Judicial o Ministerio Público, con más de 5 años de ejercicio efectivos, quienes por especial situación de su función o proyección en su respectiva carrera, tengan la posibilidad de operar como agentes multiplicadores de los contenidos, estudios y conclusiones desarrollados en el Curso al cual postula.


Documento acreditativo de su condición de magistrado.


Documento acreditativo de poseer la experiencia requerida.


Carta de presentación de la Corte o Fiscalía en la cual labora.


Solicitud de participación debidamente cumplimentada y por duplicado.


Currículum vitae resumido (máximo 3 páginas) con fotografía tamaño carné reciente.


Fotocopia de DNI y pasaporte si lo tuviera. 


Opcional: carta de presentación o avales académicos del Poder Judicial, Ministerio Público o Academia de la Magistratura.
































La documentación que se reciba no será devuelta, por lo que no deben acompañarse documentos originales que no puedan volver a obtenerse. Se recomienda a los postulantes presenten sus solicitudes con la documentación o requisitos estrictamente indispensables que faciliten el traslado y costos de envío a España (no se aceptarán expedientes voluminosos).





CONDICIONES ECONOMICAS


Para los cursos 1, 2 y 3 el Consejo General del Poder Judicial de España, otorgará como ayuda una asignación económica a cada participante seleccionado, en función de la duración de cada una de las actividades. Además, asignará un importe para pasajes aéreos de ida y retorno, hasta un monto  máximo de mil doscientos cincuenta euros por persona (1,250 ).





En el caso de la Reunión de Ex Alumnos (curso 4), el Consejo General del Poder Judicial de España, sólo sufragará los gastos de alojamiento y manutención. Los participantes seleccionados deberán cubrir sus gastos de desplazamiento y transporte interno.





ORGANIZAN


Consejo General del Poder Judicial de España


Agencia Española de Cooperación Internacional


Generalitat de Catalunya


Xunta de Galicia


Fundación “La Caixa” y otras instituciones





BASES Y FORMATOS DE SOLICITUDES


Las bases y formatos de solicitud podrán ser recabados a través de nuestra página web (� HYPERLINK http://www.amag.edu.pe) ��www.amag.edu.pe)�, o en las sedes desconcentradas de la Academia de la Magistratura que a continuación se indican:





Arequipa	:  Calle San Agustín N°108. Claustro Mayor de la Universidad Nacional San Agustín 


		Teléfono: 054-891017


Cusco	:  Calle Tigre N°127. Universidad San Antonio de Abad 


		Teléfono: 084-891005


Lambayeque	:  Calle Juan XXIII N°391. Universidad Pedro Ruíz Gallo 


	Teléfono: 074-281779


Lima	:  Jr. Camaná N°669, Cercado de Lima (Biblioteca)


	   Teléfono: 4280300 / 4280265 – anexo 127 





Horario	:  De 09:00 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas.





Las solicitudes deberán ser presentadas en los lugares y horarios señalados, hasta el lunes 25 de agosto de 2003. En el caso de la Sede Lima, las solicitudes deberán ser presentadas en Trámite Documentario de la Academia de la Magistratura.





Lima, agosto de 2003
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